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Expediente Electronico No ORA-179/2025 '-

Resoluc ión N" CD-ORAN-3 03/202s.-

VISTO:
LaResoluciónN"D.ORAN.49412025deDecanatodelaFacultadRegionalorán

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución de referencia, se rectifica el Artículo 1o' Anexo I de la

Resolución N. D--ORAN-442 12025, con relación a la designación de la alumna Micaela Salas,

o¡.1. N.38.655.500, en la asignatura Introducción a los Sistemas Forestales de la carrera

Tecnicatura Universitaria en Recu-rsos Forestales de la Facultad Regional orán de 1, g¡¡vsrsirlad

Nacional de Salta, como Auxiliar Alumno Adscripto, en lo que respecta al segundo nombre'

debiendo ser Micaela Jaouelina Salas, en lugar de Micaela Jorgclina Salas'

ar"f, R"r"tó" E-t 
"ordinaiia 

N' 0312025, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Üniversidad Nacional de Salta, toma conocimiento y Homologa la resolución

áe ieferencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTTVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTíCULO lo: Homologar la Resolución N' D-ORAN-49412025 de Decanato de la Facultad

Regional Orán de la Univérsidad Nacional de Salta, por conesponder'

ARTÍCULO 2": cursar copia a los interesados, Consejo Directivo, Escuela de Ciencias Naturales,

secretaría Académica, Dirección Administrativa Académica, Dirección General de

Administración y Oficina de Personal para su conocimiento y efectos'-
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